
/ . 

EPOCA t..a 

~ . 

Estado del derecho romano bajo la dominacion de 
' ·los reyes , ó desde la fundacion de Roma hasta 

el año 244. 

_n 1 Edificada · Roma por ·los griegos 7-5-5 
..------~ 

años ántes de la venida ·de ·Jesucristo, co-
lonizada por cincuenta familias- albanenses, 
j-untamente eón Remo y Rómu.Io, capitanes 
de bandidos é hijos de ir1cesto (1), -Y au~ 

mentada sobremanera por admitirse en -~lla~ 
á los proscritos. de todas las naciones (2),-· 
conse1~v6 en sus }lrincipios las costumbres,. 
y ·religion de -los albanos, 'sin tener ·dere­
c~·o cierto, ni lei escrita. Sine lege certa, . . . 
Slne JUre certo. 
· 2 Proclamado ·R6mulo rei ·de los roma-· 
nos; muerto· Rem.o por su hermano bajo 
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2 
el, pretesto (5) de que hahia saltado ]as zan-> 
jas de la ciudad que se estaban abriendo; 
y no bastando las costumbres y ley·es an­

tiguas' porqué .. ·se regian ' á' decidir algu..,. 
nas cuestiones que se suscitaban; Rómulo,­
CQnt<? árbit~o, sentenciaba verbal~ente los .­
litigios , y- publicaba por 'medio de edicto$ · 
1o que queria que omitiesen ó p.ra.cticase.n, 
de donde se dijo: initio omnia manu d 

. . . ' 
Rege gubernata fuisse ¡ decretos que solo 
tenian fuerza en aquel caso particular,__l!J!eS 

no haciéndose. por escrito, nada valían fue­
ra' de é 1 ; -V-i va ac_;___s:J!i_rans ·-Je:x:. 

5 Pero, sea .que esta forma de- goh.ierno 
d:egenerase en arbitrariedad, sea- ·qtt~ des­
ag·radase á un. pueblo, avaro siempre de una­
lib.ertad de q·ue -no supo disfrutar (Dupin 
en su compe.ndio ), él piil_ió leyes, y tales, 
cuales resultasen de los comicios curiados, 

. ó de la voluntad ·g;enera] ,- espresada· libre­
mente en- públicas asambleas. M~s claro; 
Rómulo babia dividido la· ciudad en tres 
partes ó tribus, llamadas Lucere (4), _Ta­
ciensé y Ramnete, ·encargando cada una de 
ellas á un tribuno (5) , y cada tribu en 

<} 
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• 
dit:z 1 cúria·s· ;<hah.ien.do, puesto á·; :la ·cáhe~a ~~ 

de cada· uria·.un _ centu.rion. Siempre que ·s.é 
ha.?ia d.e dictar. algu.na lei , ·era congrega~-

-~o- .el pueblo .po·r. cúrias; precisamente por 
-un magistrado mayor; se hacian ]as depre-

caciones de· costumbre, se. le proponian 
las leyes, y .sometíanse á su aprobacion con 

las- solemnes palabra~ de J!ellitis., jubeatis, 
.rouzani. De ~dvertir es que. entót1ces no 
se llamaban· Quirites todavía, porqué. fu·é 
-nombre que tornaron despues del _asesina~ 
to- de Rórnulo ó Qnirino:_· por .Jos pontífices~, 

y de la erecc~on del Lem_plou en el :m~nte 
~----=----

Quirinal • 
. 4. _:Estas .leye.s· curia das duraron hasta el 

reinado de Se_rvio Tulio-,. _como veren1os 

inmediatantente: . ahora . hagamos algunas 

·ohservaC:iones so_bre ]a~época del primerrei. 
5 Rómttlo separ6 )a plebe de los. ma:s 

ricos_, d-e los nobles,~ de los. sácerdotes 6 
pontífices,- de los· jur-iscon.sultos ; llam6 á 
Jos primeros .co'n el noo1bre de. plebeyo.9., 
designando á los demas cori el de pat_riéios 

-Ó padres. Cooocie~do sin duda los terri-

bles efectos de esta division, trató de 
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unirlos ·por otros títulos ; estableció ~-por 
lo mismo el patronato y la, client.ela (6)-. 
Formó el senado , entresacando tres pa­
tricios de cada tribu ·y cúria para que le 

constitu,yesen (7)· Dió á este cuerpo la fa­
cultad de aconsejarle en lo perteneciente 
al bienestar de la répuhlica-, y concedióle 

.que de él saliesen los n1agistrados. Reser­
vóse para sí la presidencia en" el senado , el 
supremo po,ntificado, el mando .en la guer­
t·a, el. rogar al pueblo ó tener la iniciati-

,va, y el poder ejecutivo; dejando solo á 
la ple]Le~el -sancionar las leyes por cúrias, 
detern1 i nar la· gtterra ó la paz, y, crear los 

magistrados. Instituyó {¡}tima-me.nte un~ es-
.. 'pecie de ·guardia para su pe.rsona ,. com­

puesta de trescientos jóvenes·nohles, cien 
,sacados de cada <fribu , ·y los denomin6 
-céleres~ 

6 De las leyes enriadas -del tiempo de 
'este rei ' nos han quedado algunas : todas 

se dirigían al fom~nto de la ·agricultura, al 
.gobi~rno doméstico y á la guerra , únicos 

-objetos á que dehia atenderse· en aquellas 
circ.unstall.cias; -así encontramo·s prohiLi-

• 
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das ~]as· .e-iené~as y las.-artes que reqtteriarl 
mucho -ocio para su estudio ó ejercicio.: 
Sordl:das sellulariasque ·artes c¿·yes ne ·fa­
ciunto (este,. e·s· ·el lenguaje ·propio de lá 
lei, el imperativo) sed studiis ·militaribus 

. ~ ... -
reique rusticte yacanto. 

· 7 Este jóve11 rei no dejó tan1poco de 
dirijir sus miradas hácia los intereses de 1a 
religion. Precisamente nos es desconocida 

la forma de su culto; pero una ciega é 
ilimitada confianza en los agoreros:, cons­
tituía sin (luda su n1ej<?r parte. El espíritu· 

~1~ ·st.tpersticion, tan perjudicial á los in._ 
tereses de ]a. razon ' como vincuÍado c·on 

la existencia {.le los hombres , l1acínles creer 
q1.1e las e.ntrañas de las víctimas, ó el vue­

lo de las aves , fueran nuncios seg11ro~ de· 
los sucesos. llómulo habia mandado' por 
t1na lei tern1inant.é, que no se hiciese elec-' 

cion ninguna, ni se emprendiese nada, sin; 
consultarlos pritnero. 

8 El repu~io, concedido á los maridos· 

Í1nicament.e : tlna patria potestad absoluta, 
omt'lÍmoda; la prol1ibicion rlel 'Vin~ para las· 
m·ujeres., y la esposicion del part.? mons-
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truoso fueron objeto~, entre otros muchos·, 
de leyes especiales en este tiempo. . . 

9 Asesinado Rómulo , y dé.spues de un 
interregno de consideracion , pasó el ce­
tro de los romanos á Numa Pompilio, sa~· 
bino de nacimie11.to , de carácter astuto y 
supersticioso. Sus leyes se l~edujeron prin­

cipalmente á estahle~er los ritos y cere­
Dlonias religiosas : fingió conferenciar con 
la ninfa Egeria, y ,}a santidad de su vida 
le prestó motivo para persuadírselo á la 

~ 

Jlluchedumbre. J)ividió el año en doce me-
ses' segun el curso. d_e_Ja luna' y 'los dias 

en fastos ó útiles ( in quibus a8·ere fas 
est), y en nefastos ó feriados. Formó un 
colegio de pontífices , que eran solo del 
órden patricio (·8), con ol)jeto de aprender 
las ceremonias sagradas y la ju-rispruden­
cia, llamando al cabeza de esta congrega-· 

cion Pontijice Mdxirno. 
10 Las leyes enriadas que de su tiem­

po se nos han trasr11itido, nos le presentan 
prudente y justiciero , obrando siempre·· 

con tina estre~ada sagazidad. Mandó· por 

ejemplo: Ne r¡uis diis et vite i1nputata 
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libaret con dos .objetos: -el pri.mero, ·ohli~ 
gar á los romanos á que. poda~e:J:t las.' vi~ñas,, 

á que no las dejasen sin ~ultivo : el segun­
do que ofreciesen siempre á los dioses.ló 
mejot• de sus cosechas (g). 

11 Desp.ues de haber reinado 43 años 
en profunda ¡>az, s~cedióle por muerte 
Tulo Hostilio, mejor general que legisla­
dor. Llevado de su genio belicoso dirigió 
sus miras principale.s á disponer á los ro­
manos para la guerra; organizó con efecto 
algunos ejércitos ; á él se le debe la pr.i­
mera táctica militar, y es famoso por la 

----
lei de tergeminis ex publico mrario alen-
dis, que halJiendo sido dada con motivo 
del coml>ate singular de los Horacios y Ct.t­
riacios , para de~idir la querella nacional 
entre Roma y Alba, permaneció en obser­
vancia por mucho tiempo. Dionisio Alicar­
naso dice existia -todavía en el suyo. 

12 Hostilio, al cabo de un reinado de 
32 años, sucumbió á la fuerza de 110 rayo, 
ó de una traicion, como quieren otros, 
dando lugar á. que despues de un inte·r-· 

regno bastante largo , fuera elegido rei 
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8 
Anco IJ;Iarc~·o,. ni-ato de Num·a, .á-·.votacion 
del pueblo, y con anuencia y.confirmacion 

del senado •. Sancionó. por segunda vez las 
leyes d-e su abuelo, hizo edificar una cár-.·· 
cel públi~a para terror y castigo de los· 
malhechores, fué el primero que dió tutor 
á sus hijos en testamento, y construy6 
unas célebres cloacas. 

Attnqué mas dispuesto á fomentar la: 
agricultura que á ejercitarse en los ardi­
des de la guerra, supo manifestar que és­
tos no le eran tan1 poco desconocidos. La 
victoria coronó sus armas contra los lati-

~---

nos , lo~ veyenses, los fid~natas, los vo.lscos 

.Y los sabinos. . ¡ , 

-1.5 Siguióle Tarquino Prisco ó el ar¡,cia-. 
llO , llamado así ¡.:>ara distinguirle del dés­
pota que llevó luego este mismo- nombre •. 

A pesar de que .su eleccion fué debida á·· 
sus artes y manejos, 110 poden1os con to-­
do considerarle cual indigr1o del trono de 
los roma11os; y aunqué de su- tiempo no: 

nos haya qtiedac:lo lei alguna perteneciente­
al ·derecl1o pi.--ivado, consta que se afanó­

Dlucllo por la magt1ific-encia de su palacio, 
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-
qúe es~ableció ]~s ·insignias· .r-eales y .. los es-.. 

pectáculos., que aumentó el número de 

senadores á trecientos, y 
1 
que mandó se 

enterrasen vivas las vestales convencidas.· 
-de es.tupro. 

14 Muerto él á manos de asesinos 
mercenarios, ,pagados por los hijos de Anco. 
Marci~, tqmó las riendas de la monarquía 

Servio 'I"ulio. No solo mantuvo con vigor· 

las leyes de· Rómulo y de Numa, sinó que 
sancionó otras tnuchas' cQm_o la de civibus 
ob tes aliellU17t in virlcula ·non duf!endis, y_. 
la de_l!.:~rtin-i-s-.civitate donandis (1o). FtÍé 
popular, fué justo; pero sus primeras. mi-

,· radas las cot1.virtió á aumentar ]a ir1fltten~ 

~ia de los senadores ~ disminuy·endo ]a del 
pttel>lo: de ahí es , que viendo que de die~ 
tarse las leyes por los comicios ctiriados,. 
resultaba que perdian siempre la votacion 

los mas ricos, porqué cada ciudadano cons­
tituía un voto, y habia un escesivo nú­

mero de proletarios ' instituyó el censo ó 
padron, en que COllS taba de la. ric1ueza ·<:le 
cada_ uno. Hecho· el empadronamiento,, (li~ 

·vidió luego al puelJlo e11 seis clases ( 1 1 ): 

2 
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en la primera ptiso á los mas ricos, en ]a 

segunda á los que n.o lo eran tanto , y así 
fué descendiendo hasta ·colocar en la {tlti­

ma á los q~e no lenian absolutamente lJie­
nes; clase-, qtte por suerte c~n111n de todas 
]as sociedades, es siem¡lre mucho mas nti­

tnerosa. que las de mas. De cada 11na de es-
. tas secciones fo~ .. mó varias centurias (1 2), 
constituyendo ca.da cual un voto; y eonto 

de la primera hizo noventa y ocl1o, y ele 
]a últirna solo una , asegúró d.e este moélo 

el que las leyes fuesen ·arregladas á los 
intereses de 16-s-lJ-ac.endados. 

t5 Reinó por fin 1'arquino el soberbio. 
La violenta n1uerte del justo y modera(lo . 
Servio Tulio, la detestable accion de Tulia, 

esposa de aquel, é hija de este anciano 

_respetal>le, en que echando Ja tal'imilla del 

carruaje s61lre la cal>eza clel cad;iver de su 

padre, mandó atropellar sus venerandos 

restos , fueron los escalones de su .suhiJa 
al trono. 

16 ]_,as leyes de su reinado se reduje­
l"'on tlnicantente ti su capt .. iclto: la opresion· 

del pueblo' el ejercicio ue_la tiranía ' fue-

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



11 
ron los constantes ol>jetos de su atencion; 
pero por la suerte fatal· de todos los tira-

' nos' los súbditos se cansaban ya de sufrirle, 
cuando un esceso de liviandad, cometido 
por su hijo Sisto con Lucrecia , matrona 

romana , acabó de exaltar la indignacio11 
pública, y quedó abolido el imperio de 

los reyes, año 244 de la fundacion de 
Roma. 

17. HemQs visto pues, que en un prin-· · 

cipio se rigieron por las costumbres de los 
albanos, y por los edictos de los I'eyes en 

su defecto ; -~que despues se dictaron 
por comicios enriados ó centur~ados leyes, 
que eran sencillísimas en s11 contenido y 
en su espresion, pero adaptables única­
ntente á aquellas circunstancias. 
~ 
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1.3 

• 

N01~AS . 

.... _ 

1. En opinion de algunos historiadores fueron 
hijos de Rea Sil vi~a, y de Arnulio , su tio, p erpe­
trador de la violencia verificada en su sobrina. 

\ 

2 'l,ambien contribuyó á el1o el robo de las sa­
binas. Por los medios indicados crecia prodigiosa­

~ 1nente la poblacion de Roma: las O~"denanzas de su 

pri1ner rei, no oponieudo ningun obste:.iculo al des·------------, 
--~-

arrollo, eran á pt'opósito para couseguh·le; pero 
la necesidad de mujeres no dejaba de sentirse, 
Jos sabinos hnbian desechado con 1nenosprecio las 
~fertas que les hicieran los rornanos ~ y en este Jan~ 
ce tuvieron éstos que apelar á una estratagen1a. Pro­
clamaron unas fiestas en honor de Neptuno , las 
publicaron_ por los lugat'CS circunvecinos, y cuan­

do habiendo acudido los sabinos con sus esposas é 

hijas' estaban en los juegos y en las danzas' se 
arroj~n sobre aquellos los romanos con ]as espa-

. das desenvainadas; les arrebatan los que fueron 
verdaderos objetos de· aquellas fie-?tas, y .entre las 
protestas de .sus padres y rnaridos, entt~e los solJo.:. 
zos y esfuerzos de las robadas , son éstas presa de 

los que supieron atraerlas con s-us enganos .. 
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1-1: 
Sangrientas guerras fueron_ las consecuencias in­

mediatas de tal acto y perfidia; pero un t1~átado de 
paz y de alianza· ~nt~e Rómulo y Tacio, rei de los 
agt'aviados, vino á coronar un siste·nta de union y 
á concluir la Jid. Tacio, en virtud de este conve­
nio,- quedó n1andando en Roma· con la misma po­
tes·tad que Rómulo, hasta que asesinado poco des­
pues por _Jos lavinios 1 se refundió otra vez todo el 
poder en n1anos de 'aquel. Cien sabinos fueron ta1n· 

bien admitidos en el senado ; la ciudad conservó su,_ 
propio nombre, y todos los que qni~ieron·estable­
cerse en Roma, disfrutaron de los privilegios de 
ciudadano. 

3 El verdadero motivo fué la émnlacion en el 
~bierno. 

4 Lucere de Lucero., rei de Toscana. 'Iaeien-

se de Tacio, rei de los sabinos, y Ramnete de Ró­
mulo. 

5 N o debetnos confundirle con los que se norn-

braron luego , año 260 de R. ;· llamados tribu1zos 
de la plebe. 

6 Cada plebeyo tenia derecho de elegirse un 
patrono de entt·e los miembros del senado, y ele,­
gido, quedaban ambos constituidos en obligacio­
nes recíprocas. El patrono debía pt~oteger á su clien­
te, asistir] e cou sus consejos, y a un con su~ bienes, 
y sobre todo enc~rgarse de la defensa de sus pleitos. 
El cliente, si aquel era polu·e , tenia necesidad <.le 

ayudarle y dota1· á sus hijas; pagar sus deudas ó 
su l'·escate., si caía prisionero; seguirle á la guerra, 
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ta 
y. d.arle por fin su voto---\,par·a los cargos de repú­
blica .. Ni uno ui otro podían acusaa·se en justicia • 

. El que violaba . sus debe a· es se hacia infarne; per­
diá la proteccion de ]as leyes, y ea·a condenado á 

pena capital , pudiendo cualquiera del pu~bfo apli ~ 
cársela in1pun~n~eute. 

7.,. El senado se compuso en un.principio de cien 
senado•·es. Se sacaron tres de cada una de las ta·i­

bus ._ Jtueve: ota~os t1·es de cada cual de las treinta 

curias. noven.ta; al todo Jtoventa y nueve. E:x: 

unaquaque tribu e.t curia ternos creare voluit 
senatores. El que hacia cien le eligió el n1isn1o 

Ró.rnulo, y cuando éste por razon de las guerras 
se ausetrtaba de la ciudad , quedaba aquel con el 

gobierno de elJa. Desde este tien1po pod•·emos de­
cir· que comenzaron su existencia Jos senadoscou­
sul tos. 

8 Solo los patr·icios p'odian ser agoreros y pon­

tífices. El pt·onosticar servia para contener á la pié­
be, fascin:.índola. Si t1·onaha du1·ante los cornicios, 
si pasHba un bullo ·\'olando hácia la izqui~,,da , si 
caút uuo enfe,·nlo repeutinaruentc, en una palabt·a, 
y hahhu·ernos tal vez· con nHiJOt· exactitud, si los 
agot·eros y arüsp ices querían, los comicios se sns­

pendian inruediatarnente. Sien1pre con el pretesto 
de Ja pública utilidad; pe1·o sierupt·e tambien con 

el objeto de durninal" los pat.·icios soba·e. !os plebe­

yos. Posteriorxuenle fuerou adniitiéndose éstos po--
, . 

co a poco. 

9 Tatnbien son notables las leyes: de que la 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



-rnu¡·er, no ·se casase has{a despues\ de los· cliez 
meses de la muerte del marido: y dd que no pu­

diera ser vendido por el padre el hijo casado 
c.on su consentimiento. / 

:10 · N o es de estrañar esta lei. Era liberto. 
1.1 Sobre las cinco prin1eras cl.ases pesat~on las 

contribuciones de dinero y la rnilicia; la sesta fué 
esc]uida enteramente de ]a últitna •. 

1.2 Fueron· i93 las centurias que se formaron 
,de las seis clases anteriores. 
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